
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SCJN / Principio de la Prodecon relativo a la fecha cierta de 
los documentos privados 

 
 

Mediante jurisprudencia firme, la Suprema Corte ha establecido, en lo que 
interesa, las siguientes premisas sobre el concepto “fecha cierta” de 
documentos privados: a) Que tal fecha es aquélla que se tiene a partir del día 
en que el documento se presenta ante un fedatario público o bien se inscribe 
en algún registro público, y; b) Que en caso de que un documento no goce de 
esta cualidad, no puede otorgársele valor probatorio frente a terceros, ya que 
no se tiene certeza en cuanto a la fecha en que acontecieron los actos 
jurídicos que consigna. Como se ve, dichas premisas encuentran su contexto, 
fundamentalmente, en el marco de un procedimiento litigioso en el que se 
pretende evidenciar la eficacia probatoria de un documento privado, a fin de 
que el mismo pueda surtir efectos en la esfera jurídica de un tercero, que 
precisamente es parte en el juicio. Por lo tanto, en opinión de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, es válido afirmar que los elementos 
mencionados, relacionados con la “fecha cierta”, no pueden ni deben ser 
concebidos por la autoridad fiscal como parámetros de valoración en el curso 
de una auditoría, para apreciar documentos privados exhibidos por los 
contribuyentes revisados con el objeto de acreditar diversas operaciones que 
hubieran celebrado, como pueden ser préstamos, aumentos de capital en 
sociedades de capital variable, entre otros; ya que el Derecho común que 
regula ese tipo de actos no prevé mayores formalidades para su 
perfeccionamiento. 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO  2014-257 
SEPTIEMBRE  2014 
 


